
 
JUZGADO PROMÍSCUO MUNICIPAL 

Carrera 10 No. 14-36 
Telefax: 2522606 

RESTREPO-VALLE DEL CAUCA 
J01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

__________________________________________________________________________ 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMÍSCUO MUNICIPAL 
DE RESTREPO-VALLE DEL CAUCA, 

 

C I T A Y E M P L A Z A: 
  
AL SEÑOR DIEGO FERNANDO VELASQUEZ GUTIERREZ identificado 

con la C.C. 1.028.186.148 Expedida en Buenaventura, para que dentro del 

término de quince (15) días siguientes a la PUBLICACIÓN del presente 

EDICTO comparezca a fin de que comparezca a ponerse a Derecho y 
ejercer su Derecho a la Defensa y Contradicción, dentro del proceso por 

Homicidio Agravado Tentado bajo SPOA No. 76-126-6000-168-2020-00055-
00. 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos del Art. 127 del C.P.P., se fija 
el presente EDICTO en la página web de la Rama Judicial por el término de 
cinco (05) días.  
 

Para constancia se FIJA el presente EDICTO siendo las siete de la mañana 

(7 A.M.) del día de HOY veinte (20) de JULIO de dos mil veinte (2020). 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 
Secretario 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


